
DECRETO DE ALCALDÍA

 753/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 PROCESO SELECTIVO - TÉCNICO DE OBRAS Y SERVICIOSAsunto del Expediente:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ANTECEDENTES

1º.- Consta aprobación de las bases específicas que han de regir la convocatoria por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 6 de febrero de 2026, del proceso de selección para la
cobertura en propiedad mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de Técnico/a de
Obras y Servicios, personal funcionario, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2.

2º.- Vista publicación de anuncio de la convocatoria y bases que rigen el proceso selectivo en
BOCM Nº 34 de 10 de febrero de 2026.

3º.- Vista publicación de anuncio de la convocatoria y bases que rigen el proceso selectivo en
BOE Nº 42 de 17 de febrero de 2026, siendo el plazo de presentación de solicitudes desde el
18 de febrero hasta el 17 de marzo de 2026, ambos inclusive.

4º.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la participación en el proceso
selectivo y examinada la documentación que acompaña a los registros de entrada recibidos
durante el mismo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde a la Alcaldía-Presidencia,
la competencia.

Por lo anterior, resuelvo
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RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de opositores/as admitidos/as que se expresa en el
Anexo I del presente decreto.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de opositores/as excluidos/as, así como la causa de
exclusión que se expresa en el Anexo I del presente decreto.

TERCERO.- Ordenar la exposición pública de la lista certificada provisional de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villalbilla y en su
sede electrónica, así como la publicación de los aspirantes excluidos/as en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid, con indicación del plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a dicha publicación, para la subsanación de los errores que hayan motivado
la exclusión y referencia de la publicación completa de admitidos/as y excluidos/as para su
consulta en la sede electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villalbilla.

Así lo manda y firma la Alcaldía municipal, incorporando el presente documento al Libro
Oficial de Resoluciones

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expediente n.º: 753/2026
Listado Provisional Admitidos/as y excluidos/as
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

ANEXO I

RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS/AS  Y 
EXCLUIDOS/AS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN, PARA LA COBERTURA 
EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA 
PLAZA  DE  TÉCNICO/A  DE  OBRAS  Y  SERVICIOS,  PERSONAL 
FUNCIONARIO,  PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL,  SUBESCALA  TÉCNICA,  GRUPO  A,  SUBGRUPO  A2,  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

Apellidos y Nombre DNI
Belinchón Santamaría, David ***1898**
Calleja Calvo, Leticia ***9336**
De Segovia Botella, Lourdes ***0464**
Del Amo Pérez, María Madroñal ***9946**
Díaz Sánchez, Mónica ***2463**
Martín Diego, David ***5552**
Muriel Arias, Esther ***2521**
Sánchez Ruiz, Elsa ***9477**

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

Apellidos y Nombre DNI Causa exclusión*
Ruano Bueno, Marco Antonio ***8383** A

*Causas exclusión 
(A) No aporta Permiso de Conducir
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